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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

  
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÀ, 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D. C. Nueve (9) de diciembre de 2021.  
 
En la fecha al despacho el proceso ordinario 479 de 2020 adelantado por la 
señora CLAUDIA CRISTINA GIL GIL contra las AFP COLPENSIONES, 
PROTECCION Y SKANDIA, informando que se procedió por la parte actora a 
notificar a las demandadas, contestando la demanda Colpensiones y Skandia, 
sin que haya pronunciamiento alguno por parte de la AFP Protección.  Sirvase 
proveer.  
 
La secretaria, 

 
DEYSI VIVIANA APONTE COY 

 
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, por economía y 
celeridad procesal y previo a nombrar curador ad litem a la AF Protección, 
procédase por la Secretaria del Despacho y de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto 806 de 2020 a notificar nuevamente a dicha AFP Protección a los 
correos accioneslegales@proteccion.com.co, nelson.segura@proteccion.com.co; 
vanessa.barrera@proteccion.com.co. Una vez se surta dicha actuación y según 
haya o no pronunciamiento por parte de Protección se le nombrara curador ad 
litem para que la represente en la Litis y una vez contestada la demanda por 
esta parte se calificaran todas las contestaciones en conjunto.   
 
Incorpórese al plenario el acta del comité de conciliación de Colpensiones y el 
cual se tendrá en cuenta en la etapa de conciliación.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
El Juez,  

 
 

ARIEL ARIAS NUÑEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

HOY VEINTE (20) DE ENERO DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 001 

 
 

________________________________________ 
DEYSI VIVIANA APONTE COY 

SECRETARIA 
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